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SECREl;\RÍA DE 

M EDIO AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS. 2. 1 / 1 1 2 6/2 0 1 7  
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/2 8 2 0/2 0 18 

Ciudad de  México a 2 2  de  mayo de 2 0 18.  
Q " ' t ' \

ENERGÍA Y SERVICIOS COORDINADOS, 
S.A. DE C.V. 

2. Que como resultado de  la visita de inspección. se observaron diversos hechos. relativos a lo
observado en la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, (Diseño. Construcción. Operación y 
Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas) en
particular los s· ·entes: 

�"" ""'" """ (O."''° " '" ,.,,,;"" � " """'"'· °''"''º" '"''"" u "'" 
Teléíono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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La Agencia Nacional ele Seguridad Industria! y de Prott:cción JI Medio Ambiente del Sector Hidroe<Hburos también utiliza el acrónimo "ASEA'' 

y las pi!l::ibras ''Ag¿:ncia de Seguridad. Energia y Ambiente" como p;-!rte ele su identidad 

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tales 
como domicilio para oír y 
recibir notificaciones.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre y firma de un 
particular, “persona física”.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como el nombre de un 
particular, “persona 
física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal 
como a identificación oficial de un particular.



SEMARNATI 
SECRETA RÍA D E  

M E D I O  AM BI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Tabla 1 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

3. Que derivado de  las observaciones señaladas en los puntos 9 y 10 de la Tabla 1 del
RESULTANDO 2, se impusieron medidas de urgente aplicación consistentes en realizar los 
trabajos y a�c ciones necesarias a fin de  subsanar las anomalías identificadas, otorgando un  p l azo 
de 48 horas há "les. 

S/F / C 
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La P..gencia Nacional d· S egviL1 acJ Industrial y de Protección a! r"1eclio Ambiente del Secwr Hidrocarburos también utiliza el iicrónirno "ASEA" 
y 1s pc1labras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" cunio parte de su identidad 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

· , Folio sello de · · ·. · ' . · · Ubicación . 
clausura · · . . · · 

0361 Tapa metálica de dispensario número 2 
posición de carga No. 3 
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v las palabras ''Agencia de StguridJd. Energír. y Ambiente" como parte ele su identidad 



SEMARNAT 
SECRETARÍA D E  

MEDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

S. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 8  de  la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 9 9  de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. se concedió al VISITADO, 
el derecho de formular observaciones en el mismo acto de la di l igencia y ofrecer pruebas, en relación 
con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/COAH/10-

6. 

a) a las observaciones del acta 

b) Copia simple del certificado de evidencia eco lógica de fecha 1 de agosto de 2 0 1 7.
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Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un particular, 
“persona física”.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular, 
“persona física”.
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SEMARNAT¡ 
S ECR ETARÍA D E  

MEDIO AMBI ENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

c) Copia s imple del Manifiesto de  entrega transporte y recepción de  residuos peligrosos, con
número de manifiesto 108 6-J-17.

• 

• 

• 
• 

• 

Página 5 de 58 

La Agencia Nacion2 ele Seguridad lndusu1al y ele Protecci6n al Medio Ambientt del Sector Hidrocarburos tarnbiC11 util iza el 2crónimo '·ASEA" 

y las p¡·!labras "Agencia de SC::guridad. Energíc1 y Ambiente" como p:1rte de su identidad 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M E D I O  AMBI ENTE 

Y RECU RSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de Líneas 

b) Procedimiento de Etiquetado, B loqaeo y Candadeo de Líneas de Producto.

c) Programas de mantenimiento preventivo.

d )  ocedimiento para trabajos en altura con  escaleras o plataformas superiores a 
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v las p,1lal1ras ''Agencia de Seguridad. Energía y Ambienre" como parte de su identidacl 

(

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de 
la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción 
I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tales como 
domicilio para oír y recibir 
notificaciones.
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SEMARNATI 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURA LES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

e)  Procedimiento para trabajos en  áreas confinadas. 

13. Que de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el C. Samuel 
Pinzón Sánchez por escrito presentado con fecha 15 de enero de 2O18.  en la oficialía de partes 
de esta Agencia, so l icitó: 

de las observaciones descritas en el acta circunstanci ada 
de fecha 15 de noviembre de 2 0 17 ,  esta 
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y las palabras ''Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad 



SEMARNAT 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General determinó instaurar procedimiento administrativo a DIESEL Y GASOLINA DE LA 
LAGUNA, S.A. DE C.V., a través del  oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0092/2018 de fecha 10 de abril de 2 0 18 ,  notificado 
de  manera personal el 16 de  abri l de 20 18 ,  con fundamento en los artículos 3 2 , 3 5 ,  fracción 1 ,  3 6 , 
3 8 y 3 9 de  la Ley Federal de Procedimiento Administrativo1 al C. Samuel Pinzón Sánchez, en su 
carácter de apoderado legal del  VISITADO, ideRtifiEándose con credencial para votar expedida por l • 

el I nstituto Federal Electoral, con clav·� de e lectori RNsNSM68 02t26 J.2 H400. 

administrativo 

1 Artículo 39.- Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días, a partir de la emisión de la resolución o acto que se 
notifique, y deber· cante r el texto íntegro del acto. así como el fundamento legal en que se apoye con la indicación si es o no definitivo en la vía 
administrativa, y n su c o la expresión del recurso administrativo que contra la misma proceda, órgano ante el cual hubiera de presentarse y 
plazo para su inte ! 

E. 1;J:=;-,.:.Jrd Adolfo Rui::: Cort1ne:� ·�:o?. J:Jrdinr.� en I� f....-1oni.=3fia. De!�g.,:ción Tl3!pan. (P. 1-12 l O. Te!:?fono (+52.55) 91.26.0!.00 - \vww.asea.gob.mx 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

contestación a los puntos emplazados mediante acta 
ASEAIUGSIVCISS.2. l /ESICOAH/10-2 1 9/20 1 7  de fecha 15 de 
noviembre de 201 7, la documentación referente a los puntos marcados 
en la visita a la ES E04 l 7 8 así como evidencia fotográfica con valor 
probatorio de que fueron atendidos todos y cada uno de los hallazgos 
emplazados en la mencionada inspección ofreciendo las siguientes: 

18. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0092/2018 de fecha 10 
de abri l de 2 0 1  . notificado personalmente el d ía 16 del mismo mes y año, con fundamento ·en el 

L y Federal de Procedimiento Administrativo, se concedió al VISITADO un plazo de 

JG /FT � ·'" . .,,., """ '"""'" "'' '" '""' '" " '""""""· °''"'·""" '"'''" ,: , '";o Pág;na 9 de 58 
Tel�fono (+52.55) 91 26.0l.00 - www.asea.gob.mx 

La Agene1ct Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tJmb1é11 utiliza el e:crónimo "ASEA" 

y las pc:labras ''Agencia de Si:guridad. Energia y Ambiente'' corno paíte ele su identidacl 



SEMARNAT 
S ECR ETARÍA DE 

MEDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURAL ES 

ASEA 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

1 5  d ías hábiles contados a partir de que surtió efectos la notificación del mismo para que 
compareciera al procedimiento instaurado en su contra, p lazo que transcurrió del 17 de abril al 8 de 
mayo de 2018 tomando en consideración que los días 2 1 , 2 8 ,  2 9  y 2 2  de abril, 1 ,  5 y 6 de mayo de  
2O 1 8  fueron inhábi les, d e  conformidad con  el artículo 2 8 de la Ley Federal de  Procedimiento 
Administrativo, sin que el VISITADO hubiese hecho alguna manifestación. 

20. 

c) 

e)  1 9  

f) 

g) 

h) 

a) Copia simple del  acuse de ni0Mimier:ttos qe é!.Gtmalización de situación fiscal de fecha 21 de 
septiembre de 2 0 1 6  de  ENERGÍA Y SERVICIOS COORDINADOS, S.A. DE C.V. 

b)  Copia simple de l  título de  permiso número PL/ 2 4 4 1 /EXP/ES/2 0 1 5  expedido por la 
C, misión Reguladora de  Energía a DIESEL Y GASOLINA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 

c)  c de l  estado de cuenta de cheques a nombre de ENERGÍA Y SERVICIOS 

� T /M 
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y las p.1labras "Agencia de S1:guíid:ld. Energia y Ambiente" como parte ele su identidacl 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

COORDINADOS, S.A. DE C.V., correspondiente al periodo del  0 1  de  abril al 3 0  de abri l de 
2 0 1 8 .  

En virtud de l o  anterior, y 
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y las p,:labras ''Agencia de SeguridJd. Energía y Ambiente'' como p;Hte ele su identidad 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMíllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

gasolinas) publ icada en el Diario Oficial de la  Federación el 07  de  noviembre de  2 0 16 .  

11. Que al  momento de constitui rse personal debidamente comisionado po r  esta Dirección General 
de  Supervisión,  Inspección y Vigilancia Comercial en las instalaciones del  VISITADO se detectó lo 
siguiente: 

10 

11 
Se observó contenedores de motobomba 
per. orados por tubería en desuso sin taponear 
en an ues de almacenamiento No. 1, 2 3. 

8. 1 7.2 

8.1 7.2 

S ,_, l�·.,1.Jrd .�.d<.ilfrJ Rui-;_ C0rtine: . ..¡ �(.¡�•. J;::rdinf..s en la Monr.:'lña. Oelo:g::cion Tla!pan. ( P i4 210. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

N
. :\ . · R._ · ·.t·. ',._: . NumeralNOM-005..:ASEA-· ·. . o. . : . _. . eqws1 o , . . 

2016 . .· . ' . ' 

12 
Se observó válvula de corte rápido Shut-off sin 
accionar dentro del contenedor del dispensario 
No. 2 de producto Pemex Maana. 

8. 1 0.4 

2 Artículo 50.- E n  los procedimientos administrativos s e  admitirán oda clase d e  pruebas. excepto la confesional d e  las autoridades. N o  se 
considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades administrativas. respecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agregados a ellos. La autoridad podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, sin más limitación 
que las establecidas en la ley. El órgano o autoridad de la Administración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento administrativo, 
acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal 
resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 
Artículo 51.- El desahog d las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de quince días, contado a 
partir de su admisión. s· eciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni mayor de 
quince días para tal ef c L pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA D E  

M EDID AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien. es menester precisar que esta autoridad en términos de los artículos 9 3 fracción 11. 12 9 y 
2 0 2 ,  de l  Código Federal de  Procedimientos Civiles, le otorga valor probatorio de documentales 
públicas a los documentos señalados en los incisos a). b), c) y d), con los que se acreditan que el 
señor Samuel Pinzón Sánchez, actúa en calidad de representante legal del VISITADO. así como la 
constitución de la sociedad ENERGÍA Y SERVICIOS.CO.ORDINADOS, S.A. DE C.V. 

Amparo en revisión 1 7  4 3/96. Latino Americana de Válvulas, S.A. 20 de septiembre 
de 1 996. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta 
tesis. Disidente: José Luis García Vasco. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: \Heriberto Pérez Reyes. 

�/F /M C 

\ � t:c•. :·...-:ff.J Aci0lfo Rui• Co1¡ines .J c09. J.1rdine' en l.1 ;·;101n:iña. D2l-.pci:1n T!alpan. C.P. P 2 l<J 

\ Teléfono (+52.55) 91.26.01.DO - www.asea.gob.mx 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora More/os. S.A. de C. V. 1 8  de 
junio de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de 
Mosqueda. Secretario: Régulo Po/a Jesús. 

Amparo directo 8 612007. áscar René Cruz Miyano. 2 6  de marzo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Benito A/va Zenteno. Secretario: V. áscar Martínez 
Mendoza. 

EoiJ :·.;J fd /:..do\fo Ruiz (ortines 4 �O�..;. J.Jrdin!?� en ia f\:i onr .. 1ña. Del.::gac.ion T13.lpan, (.P. 1-1210. 
Telefono ( •52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección ·y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

COPIAS FOTOST ÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBA TORIO. Las copias 
fotost 'tica,simples carecen de valor probatorio pleno, dada la naturaleza con que 
on c nfec ionadas, y si bien no puede negárseles el valor indiciario que brrojan 

/F M/MC j 
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SEMARNAT 
SECRETARiA D E  

M E DIO AMBI ENTE 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien. esta Autoridad en términos Cle lo esta5 1�ciifo por el artículo 79 del Código Federal de 
P rocedimientos Civiles. puede allegarse de cualquier prueba para conocer la verdad. sin más limitación 
que la misma esté reconocida por la ley. 

En ese sentido. e procede al estudio, análisis y valoración de los siguientes documentos: 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M E D I O  AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
: ...... �fj �(I :. (. [ :�[(:t.,...: ·J ,\ (} 
;rtfi"._(.;_.\ ·: :.'.!?. :"¡J:'.; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

b ) EI acta de  sesión de fecha 2 2  de  marzo de 2 0 1 6  de  la Comisión Reguladora de Energía, 
mediante la cual se acordó autorizar las modificaciones por cesión de derechos d e  los 
permisos de expendio al públ ico de petrol íferos. 

c) La lista de los permisos de expendio de petrolíferos en estaciones de servicio expedido por la 
Comisión Regu ladora de Energía, tal como..s,e.,advierte de la impresión de pantalla siguiente :  

Po1tapapel�� __ Fuente 

"' 

� � � CombmiJry ccntw • 

AJinución 

s. %'" 
Númr10 

�:o cgX Fl]1 L Autosuma • AT B Ei fu" � P.<lleno,- z �ci:J :.� ¡ Formato O.u for11VJto Estilos de lnsertor Eliminer Formato 1 OrdcM.r y Sumir y 
1 conó1c:.ional· como tabla· ctldJ • • • • ._# Borrar· filtJfJf • seleccionar· 

Estilo� Ccld.tS Edlci611 

�. t.-E ��-������������������' 18 
I· PD.MISOS DEEXP9IDIO DE PETROÚrntOS EH ESTACIOHESOESERV\00 

Pl/201/EXP/E5/2015 

Pl/202¡D.Pjf5{1.01S 

Pl./2':33/EXP/ES/2015 

PL/2"3-$/EXP/ES/2015 

Pl./2"35/EXP/FS/2015 

Pl/2437¡'EXP/B/2015 

Pl/208/EXPj[S/2015 

20111 Pl/2«.0/EXP¡"ES/2015 

Pt./2441/EXP¡'fS/2015 
"" �I Pl/H�l/Dl'¡"ES(.2015 

T\JRlSMDYCCMCUSTlCLEl,S. A. CEC. V. 

�CIO CUEVAS. S. A. DE C. V. 

SEFMOOS..\HU'-YO, S.A. DEC.. V. 

IMPUlSOAAOESElMOCS AUTOt.IOTRICG, S. A. OEC. 'l. 

EST.\OONES OESJ:'MOC, S. o\. Df.C. V. 

INMOBIUAAIA!l..A'IELES,S.A.Df.C.'I. 

ESTACIÓN CESUl'VIC10 LOS A'l>.t.1.AHOS, S. A. CE C. V. 
�STil.l!UIOCRA DE CCMSUSTIBlESE1.1tUAHO ZAPA.TA, S. A. 

OEC.V. 

RICAACOCRUZAGUILEAA 

ESTACIONESCES[RVICIOAUTO.S.A. CEC. 'l. 
EMERGÍA 'f SDMCIOS COOROIKADOS,S.. A. OEC. 'l. 

SER'llCOAAIADOftOORIVUO,S . .\. OfC. V. 

-�rmiso� definitivos 1 @ 

.,,,.. tl·l•p-15 01�-15 

"'°"' ll·Hp-15 01-oct-15 

E:063B6 11-sep-15 01-oct-15 

11-up-15 01-oct-15 

..,,.,. 11-"p-lS 01-oct-15 

""'"' U�p.15 01.oct·lS 
E09�38 11-u,p..15 01..o<t·lS 

UB74. 11·Hp+15 01-oct-15 

E01781 ll-Hp-15 01.oct-15 

E.?6325 11-srp-15 01-oct-15 

fe.1:178 U-np-15 Ct-«t-15 

00176 11-up-15 01-«t·lS --------

Dorait11icr """"" 

CAR.mut.t.ltACICffALYR..\V'Óf.¡S¡'lil S¡t 
"'JtNIO.\IAAAGOZANO. 2aCl SAl'llSlORO " 

BCUlI"I ARO LÁlAAO CÁñ.OVV.S NO. 12 Sl SUR FR>.COONAMIDITO PR>DOS 'JERD[S S/C 

AUTDPIST.t.MCxlCOQUERÍTAAO l BIS FRACOCH.WIEHTOLISMAAG.iJIITAS S/C 

A'/DllO.\SOEFURERON0.10-:I ctKTRO """'º 7;;ooi ' 
AVENlDA.COST"MAYA MZ.69 LT.1-\)l Rro.2J.; CANC:ÚN 

CAAJIETER>.FlC(RALCHEl\11.v.l PUEJITOJV.i.RE? lroQ.11 lT.1 SJ,l.2.J9 C»ICÜN 

OJIRITEM MÉXICO-CU� NO. 381 COlIMPl.!ADO POSTAL 

URCOOR!Dm:N0.62:1 Z!JHACEm<O 3657 

OUE.UNOSUil.S;li Pl.AC.UEtNDUSTlUAL 

XOOilMILCOY .1.U.ENDC NO . .t774 RW:OOKAMIOOOVll.UiCIJJFORHlA �< 

DJ.UOUMPl.\O.\S/N SANJUAAITO 0 
listo lllll � [!!] --·--- + ""' 

"Época: Novena Época 
Registro: 1 94485 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 

���;::� :'.'.��: d:'l'::e:::ª,:":: ,: ,::;o:,::e::""'º" '"'�" ' '· ' ' '  ''' 1� 1ele;ono(TSL.5�J91.2o.0Ul0 · www.asca.gob.mx 
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Materia(s): Civil 
Tesis: ll. 2o.C. 1 5 6  C 
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ASEA 
.". ·.>:r·a.:1 :, e ·- ·; (1,,._";.:, .:· ) -.. o 
i � if �{ . t :, · . . ". ' . '?  =' : J -:-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

FAX DOCUMENTAL, VALOR PROBATORIO DEL DEL ESTADO DE 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

,l.\ EDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
: . .  :,� r·:r.: 1 :, (.. ( ".)((J1.,, :: ,J: .. e;. 
;-¡ lf f°\(.� .. \ ·.· :. t . '!?. :- ; {-:· : 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DA TOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTR ÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER 
A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTR E  OTR OS SER VICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
P ZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS E EDIE TES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER 
U ASU T EN PAR TICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales 
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SEMARNAT 
SECllETA RÍA DE 

MEDIO A M Bl l'NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, 
la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus 
expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales. en términos 
del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del 
sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet '', del cual puede 
obtenerse, por ejemplo, el nombre de un 5etvido.r p.{1blico, el organigrama de una institución, 
así como el sentido de sus resoluciones; de a í- que sea vcfrli�que los órganos jurisdiccionales 
invoquen de oficio lo publicaao en ese medio pard resGJlver. un asunto en particular. 

Época: Novena Época----.:.-
Registro: 1 6  8 91 9 •t"° .41111!._ "'".''l¡rlltiS 
Instancia: Tribunales Colegiados 'éíe Gircuito 
Tipo de Tesis: Aislada • 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008 
Materia(s): Común 
Tesis: l.4o.C.30  K 
Página· 1 2 69 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

FACULTADES DEL JUEZ PARA ESCLARECER LA VERDAD DE LOS HECHOS LITIGIOSOS, 
DEBEN EJERCERSE CUANDO LO EXIJA LA NECESIDAD OBJETIVA Y RACIONAL DEL 

En ese orden de ideas. de conformidad GG , prinGipio,éf@,, OUena fe, así como atendiendo a lo establecido 
por los artículos 9 3 ,  fracciones 11 y VI I ,  1 29 ,  1 8 8 ,  2 0 2 ,  2 1 0-A y 2 1 7  del Código Federa l de 
Procedimientos Civiles, la información señalada con anterioridad, concatenada con las documentales 
púb licas que obran en el expediente administrativo, resultan idóneas para ACREDITAR que ENERGÍA 
Y SERVICIOS COORDINADOS, S.A. DE C.V. es titular del permiso PL/2441/EXP/ES/2015.  

� / ,,, ' ' ·" ""°"""" e""'"" .,,,, . '"'"'"'"" "·"'"'··'"'· """'"'" ""'"" '' " ' w Pág;na 22 de 58 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALl'S 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

j )  Copia simple del  Procedimiento para trabajos en altura con escaleras o 
p lataformas superiores a 1. 5 m. 

k) Copia simple del Procedimiento de etiquetado, bloqueo y candadeo de l íneas 
el ' tr" as de fecha 19 de marzo de 2 0 18.  
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

1 )  Copia simple del  Procedimiento de etiquetado, bloqueo y candadeo de l íneas 
de  producto de  fecha 19 de marzo de 2 0 18 .  

m) 

No exhibió procedimiento para trabajos en 
áreas confinadas. 
No exhibió programa de mantenimiento 
preventivo que establezca las actividades a 
realizar en un año calendario, ni programa 

1 de d etección de fu as derrames. 

7 . 2 . 4 .  g 

8 

Bo1J1 -,.ard . .::..d0lfo Ruiz (01 tir1es .� 2 0 ? .  J.:fdin-:s errl.J. 1 ... 1oni.:Jfla. De!-:g?:cirin Tl2lpan, C.P. 1 -l 2 1  i). 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con fechas 13 de diciembre de  2 0 17 ,  8 de  enero y 16 de mayo de 2 0 1 8  el VISITADO ingresó 
escritos libres ante la Oficialía de Partes de este órgano administrativo desconcentrado d e  la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante los cuales exhibió: 

a) Copia simple del P rocedimiento de  Etiquetado, Bloqueo y Candadeo para 
interrupción de Líneas Eléctricas y. 6íneas c.on Producto. 

b) 

j )  

k) 

• 
Una vez anal izadas las 80,ume tales prcivaaas tas cuales uernA valoradas de conformidad con 
los artículos 9 3  fracción 1 1 1 ,  I 3 3 ,  1 3 6 ,  2eJ"" O • 208  y 2 10-A del  Código Federal de 
P rocedimientos Civiles, así como la eviaenc1a fotográfica, la cual fue valorada de conformidad 
con los artículos 9 3  fracción V I I ,  18 8 ,  2 1 0-A y 2 17 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, las mismas resultan idóneas para SUBSANAR las observaciones detal ladas con 
anterioridad. 

'"" 1 801 �•'.Jl°d l·.ciolfo Ruiz C·u�rtines .J.-2ü?. J :1 r d1n-::; en l=J i�lorn.1ña. D�!eg;ic10n T 13.lpan. ( P. l.t 2 1  ú. 
Teleiono ( + � 2 . 5 5 )  9 1 .2 0 .0 l .O O � www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURAi.ES 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

SEGUNDO: Respecto de las observaciones señaladas con los numerales 7 y 8 de la tabla inserta 
en el RESULTANDO 2, de la presente resolución. 

Tabla 1 

Con fecha 1 3  de d iciembre de 2 0 17 ,  el VISITADO ingresó escrito l ibre ante la Oficia l ía de 
Partes de este órgano administrativo desconcentrado de  la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos N turales mediante el cual exhibió: 

/M C 
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ASEA 
:.\::.:r·�(.1 :. L. t ·; :.<..� : .. -.:· ". :� u 
fi :fr.:{.: :, ·. :. ·. ·?  ' : i -:- :  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Una vez analizada la evidencia fotográfica. la cual fue valorada de conformidad con los artícu los 
9 3  fracción VI I .  18 8 ,  2 10-A y 2 17 del Código Federal de Procedimientos Civiles. la misma 
resulta idónea para SUBSANAR las observaciones detal ladas con anterioridad. 

medidas de 

quien provoque 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prntección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A A DMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 5 751201 5. Pastor Vázquez García. 1 4  de abril de 201 6. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fabiola 
Estrada Aya/a. 

Una vez analizadas la evidencia fotográfica. la cual fue valorada de conformidad con los 
artículos 9 3  fracción VI I .  18 8 ,  2 10-A y 2 17 del Código Federal de Procedimientos Civi les, las 
misma resultan idóneas para SUBSANAR las observaciones detal ladas con anterioridad . 
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ASEA 
.-•. :, u :•..: 1 :. e �  s �c;_ =· _....;o 
�: 1f �.: � : :, ·. :. · . · :- = : .! - :  

Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Conviene recalcar que las pruebas detal ladas en el párrafo anterior fueron adminiculadas con el 
acta de inspección ASEA/UGSIVC/SS.2.l/ES/COA/10-219-BIS/2018 de fecha 18 de enero 
d e  2 0 18 ,  mediante la cual la inspectora federal una vez que verificó que e l  VISITADO subsanó 
las irregularidades que dieron origen a la imposición de  las medidas de  seguridad, procedió a 
levantar d ichas medidas. 

requieren 

COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL CUARTO 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo 4 6 0/20 1 4. María Elena Sepúlveda Montelongo. 3 de diciembre de 
2 0 1 4. Unanimidad de votos. Ponente: Myrna Gabriela Salís Flores, secretaria de 
tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 2 6, párrafo 
segundo, en relación con el 8 1 ,  fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. Secretario: M Gerardo Sánchez Cháirez. 

a) Se observó contenedores de motobom5a perforados por tubería en desuso sin 
taponear en tanques de almacenamiento No. l .  2 y 3 .  

b )  ,?e observó válvu la de corte rápido Shut-off sin accionar dentro d e l  contenedor del 
_isp sario No.  2 de  producto Pemex Magna. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Como consecuencia de lo señalado en el inciso a) ,  esto es que se observó contenedores de 
motobomba perforados por tubería en desuso sin taponear en tanques de a lmacenamiento 
No. 1, 2 y 3 . ,  lo cual constituye un RIESGO CRÍTICO, toda vez que no garantiza la 
hermeticidad de  dichos contenedores. 

PrÓtección i\ctiva 

Acción Automática 

De dicho hal lazgo se desprende que el riesgo crítico en el que se encontraba la instalación 
pudo repercutir en filtraciones de combustibles hacía las capas del suelo, que de  no 
contenerse afectaría a su vez mantos de  agua que se encuentre a su paso. Por el lo ,  el propiciar 
la hermeti idad de los elementos, en este caso, el contenedor de motobomba, evitaría riesgos 
para la s d humana y daños al medio ambiente. 

/:�e' "" "''"'° ''" ,,,,;.,., "°' ,,,,;.," '" " ,,;,..,,,.,, '''"·""" "'''" e , ,, , "'· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Por otro lado. como consecuencia de lo señalado en el inciso b) ,  se determinó la imposición de las 
medidas de seguridad, ya que las válvulas de corte rápido conocidas como shut off, tienen 
como principal función el corte del petrol ífero de forma inmediata, y evitar así una situación de 
riesgo mayor que pudiera repercutir en la seguridad de las personas dentro y fuera de la 
instalación, así  como para el propio proceso de la i nstalación. 

como 

Acciól"l Aut0mática 

• 
Cabe destacar, que dichas capas de  seguridad, en este punto tanto la pasiva como la activa, 
atienden a los l ineamientos internacionales para las inspecciones3 de la Organización para l a  
Cooperación y e l  Desarrol lo Económicos por sus siglas e n  inglés OCDE, y con el lo cumplir con los 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

compromisos internacionales que el Estado Mexicano ha asumido al adherirse a dicha 
Organización.  

Apoya el razonamiento anterior, la Jurisprudencia de  la Segunda Sala de  la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que establece a la letra: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

compromiso de México como miembro de la OCDE e integrante del G20, de participar y 
poner en práctica en su legislación interna los acuerdos alcanzados a nivel internacional, a 
efecto de identificar prácticas y estrategias fiscales de empresas multinacionales. 
permitiendo que la autoridad hacendaria actúe, de ser el caso, anticipadamente a actos de 
efusión y evasión fiscal. 

Esta tesis se publicó el viernes 1 2  de mayo de 201 7 a las 1 0: 1 7  horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 1 5  de mayo de 2 0 1 7, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 1 9/2013 .  

�F 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

En  ese orden de ideas. toda vez que las medidas de  seguridad obedecieron al RIESGO CRÍTICO 
detectado en el momento de la dil igencia, ya que, DE NO HABERSE EFECTUADO LA VISITA DE 
INSPECCIÓN, SE PRESUME QUE EL VISITADO SE ENCONTRARÍA EN EL MISMO SUPUE STO 
QUE FUE OBSERVADO EN LA DILIGENCIA. 
Derivado de lo anterior, esta autoridad determina imponer al VISITADO la sanción q u e  más 
adelante se detal la. 

Sin embargo,ti· ien s cierto SUBSANÓ las medidas de seguridad contenidas en los numerales 11 y 
12 de l a  tabl 1 ins ta en el RESULTADO 2. también lo es que en el momento en se l levó a cabo la 

S M/ C 
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Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

visita d e  inspección el VISITADO incumplía con la norma en comento. lo cual constituía un RIESGO 
CRÍTICO para la estación de  servicio, las personas que laboran ahí. así como el medio ambiente. 

CONTR OL DE R EGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJER CERLO SÓLO EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. Por imperativo del artículo l o  .. en relación con el 
diverso 1 33, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
oda /as autoridades del aís en el ámbito de sus com etencias deben 

la rotección de los derechos humanos reconocidos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Época: Décima Época 
Registro: 2005 05 6 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tip esis: Jurisprudencia 
Fu ceta del Semanario Judicial de la Federación 
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Página: 933 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo 2 2 5/201 3. 1 5  de agosto de 2013 .  Unanimidad de votos. Ponente: 
José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 

Nota: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Por ejecutoria del 2 2 de enero de 201 4, la Segunda Sala declaró sin materia la 
contradicción de tesis 379/201 3 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 2a.IJ. 1 6/20 1 4  (1 Oa.) 
que resuelve el mismo problema jurídico. 

( .. .) 

Todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y recursos 
rl. turales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
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como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo 
de sus propios medios de subsistencia. " 

( ... ) 

Los 
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OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

-Incidente de suspensión (revisión) 27112 0 1 5. Distribuidora de Equipos K-M, S.A. de 
C. V. 2 1  de abril de 201 6. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Flores Suárez. 
Secretaria: Gloria Luz Reyes Rojo. 

horas en el 

"Artículo 52. 

Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento 

y expendio de diésel y gasolinas 
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Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

8.4.l. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación de 
Servicio o contratados con externos deben ser a utorizados por escrito por el 
responsable de la Estación de Servicio y se registrarán en la(s) bitácora(s), 
anotando la fecha y horas de iniGio y termina,ción· 13.wgramadas, así como el equipo y materiales de seguridad que serán utilize'dqs. 

i. 

8.10.4. Válvulas de corte rápiCJo (shut-Q · 
El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su 
integridad operativa conforme a las recomendaciones y especificaciones del 
fabricante. 

8.11.l. Registros y tubería. 

f 
I MI
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Los sistemas de drenaje se deben mantener limpios y libres de cualquier 
obstrucción, y que permita el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal o pozos 
de absorción. Para no impactar al sistema de drenaje municipal se debe verificar 
diariamente que la trampa de gasolinas y diésel se conserve libre de Hidrocarburos y se encuentre en condiciones de operación. 

1�,: ,, , '"""' '"'' '°"''"' " "" '·" """ ,, ,, ''"""°"' °'"""''" '"'"'" , , , " "' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Por lo que,  se procede a imponer la sanción administrativa. consistente en UNA MULTA DE 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO (648) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 
Ciudad de México, que al momento de cometerse la infracción tiene un valor de $ 7 5 .4 9 de acu e rdo 
con lo establecido en la Unidad de Medida y Actualización,  publ icada en el Diario Oficial d e  la 
Federación el 1 0  de enero de 2 0 1 7 , vigente en el año 2 0 1 7 ,  lo que equivale a la cantidad total de 
$48.917.52 (CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIEl':l!TOS DIECISIETE PESOS 52/100 M.N.> . 

• 

Con fundamento en los artíe_c..i)0s 26 apar. áao B párrafos penúltimo y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l .  4, fracciones 1, 11 y 111, y 5 
de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23, 
fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. corresponde al Instituto Nacional de Estadística y Geografía calcular y 
determinar anualmente el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 

+:: �,:::/•:: :, :.:, ::::no

.,::c::, :: ,::,::::r:,:�:n

,::,:.:: ,d: /::, :6meros d;ez 
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días del mes de enero de cada año los valores diario, mensual y anual, en moneda 
nacional de la UMA. 

MULTAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN EN POR CENT AJES 
DETERMINADOS ENTRE UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON 
INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de �·urisprudencia P./ J 1 019 5, que las leyes que prevén multas fijas resultan 

constitucionales por cuanto al aplicarse a todos por igual de manera invariable e 
fl xi I propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los 

I C 
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particulares; sin embargo, no pueden considerarse fijas las multas establecidas por 
el legislador en porcentajes determinados entre un mínimo y un máximo, porque 
con base en ese parámetro, la autoridad se encuentra facultada para individualizar 
las sanciones de conformidad con la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda 
inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor. 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P.IJ. 1 7  /2000 
Página: 5 9  

SI¡ MI� e'"' '""" '"" e'"'"' "°' '"""" '" ,,, ''""' "'"' "''"' """' """" " ' ' "'' . B�\ Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 .26 .01 .00 · www.asea.gob.mx 

Página 47 de 58 
La Agencia 1'\Jacional t1e Seguridad Industrial y tle Protección al Medio ,\mbit:ntt del Sector Hidrocaíburos ta111bié11 utiliza el acrórrnno "ASEA" 

y las pal�1bras ''Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" corr10 p::irte de su identidad 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

M EDIO AM B I ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
... . .:;. u �( 1 :, c. �  S fi....":1_ :: J.\f:> 
i'" f l f f::(,: .·\ ·.· ... . . �� : ; J - :  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. El 

Ahora bien, de  conformidad por lo establecido en el artículo 1 15 de la Ley Federal sobre Metro logía y 
Normalización así como de  las jurisprudencias arriba citadas. esta autoridad para deten:ninar el monto 
de la sanción de acuerdo a las circunstancias personales del infractor. ha valorado lo siguiente: 

• 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• La capacidad económica del infractor. y 

• La reincidencia o cualquier otro elemento del  que pueda inferirse la levedad o la gravedad 
del hecho infractor. 

a) G RAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: 

• 

centros 

del 

• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover la salud de las 
per 

' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones 
industriales para fines ecológicos, de seguridad y particularmente cuando sean 
peligrosos; 

Respecto de las MEDIDAS DE URGENTiE · AP- IGA�IÓN, tal como quedó detallado e n  el 
CONSIDERANDO V, con las pruebas detalladas en esos puntos se subsanaron dichas medidas, p o r  lo 
que esta autoridad ha determinado no imponer sanción económica alguna ya que se privilegia el 
cumpl imient de la norma sobre la imposición de la sanción. 

No obstant 
origen a las 

rior, si bien es cierto que el VISITADO SUBSANÓ las observacion
.
es que d i e ron 

de seguridad, también lo es que en el momento en que se llevó a cabo la 

c 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Respecto de  la capacidad o condición económica del VISITADO. en el expediente administrativo en 
el que se actúa. el VISITADO por escrito presentado con fecha 29 de mayo de 2 0 1 8 ,  exhibió :  a) 
copia simple del a se de  movimientos de  actualización fiscal de fecha 2 1  de  septiembre de 2 0 1 6, 

le del estado de cuenta de  cheques del periodo correspondiente al mes de  abril 
cumentos a nombre de ENERGÍA Y SERVICIOS COORDINADOS, S.A. DE C.V. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien,  una vez analizados los documentos detallados en el párrafo anterior, se advierte que con  
dichos d ocumentos no se acredita la actual s ituación financiera, toda vez que de  la copia s imple de l  
acuse de  movimientos de actualización fiscal de  fecha 21 de  septiembre de  2 0 16 ,  corresponde a un  
cambio de  domicil io fiscal de l  VISITADO. 

a) 

b) 

c) 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL 
E TÁ F CULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA 

P I AD ECONÓMICA DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática 

c 

de 
de  
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MULTA POR INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA A LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. CUANDO EL PARTICULAR AFIRMA QUE ES EXCESIVA PORQUE 
LOS ELEMENTOS CONSIDERADOS POR LA AUTORIDAD PARA APLICARLA �� N FACTORES PARA ADVERTIR SU VERDADERA SITUACIÓN 

JTI RA, DEBE APORTAR PRUEBAS QUE ACREDITEN QUE SU 

J rFT / 801. ,;·.¡JfO At10lf.-; KIJ!c (_0rtir1e'· ·' 2!)G Joirjin·;c en !.) 1\·i0nr.0Jñ3. Del,g;,oon Tlalpan. C.P. l -! 2 11). Página 53 de 58 
Teléfono (+52 .55)  9 1 . 2 6 . 0 1 .DO - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Prn(�i:ción al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos t3111bién util iza el aGónirno ''ASEA" 
y las palabras 'Agencia de S !::guridJd. Energia y Ambiente" como pc:íte de su identidad 



SEMARNAT I ASEA 
SECRETARÍA DE 

M E D I O  A M BI ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

CAPACIDAD ECONÓMICA ES INSUFICIENTE PARA AFRONTARLA. Cuando el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial impone una multa por infracción 
administrativa a la Ley de la Propiedad Industrial y el particular afirma que dicha 
sanción es excesiva porque los elementos considerados por la autoridad para 
aplicarla no son factores para advertir su verdadera situación financiera, debe 
aportar pruebas que acrediten que su capacidad económica es insuficiente para 
afrontarla, si dicho organismo tomó en cuenta el instrumento público en que 
consta el objeto social de la empresa infractora y el acta de la visita de 
inspección que le practicó. con base en los cuales determinó que sus ingresos 
son óptimos para cumplir con la sanción impuesta. pues de lo contrario aquél 
no podría actuar y su actividad reguladora respecto de la vigilancia de la 
propiedad industrial se vería disminuida.�� � - r ¿11""'\_ 

- . r/;"'>..:-.-:. ...... �� r .J � 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIR�O. � ���"'.i���&'- V �� 
Amparo directo 1 4 3/2008. Nito Plastics, S.A. de C. V. 1 2  de agosto de 2 008� 
Mayoría de votos. Disidente: Clementina Flores Suárez. Ponente: María Simona _ 

�mas Ruvalcaba. Secretario:

. 

Mi/ton Kevin Montes Cárdenas.�� ..,. '# 
.'-" ti. - J �lli'-'y�-..�, .__..,, ' ' . 

Tesisc 2 9/200� 1 \\\' . .._�� �§;:::;;;;;1 � � Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF-._ 
Cuarta Época 1 25 8  1 de 2'.' ...... ����n.,. � •• 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electora��Q 

C..... Tribunal Electoral del Poder Judicial de la �edec_ació� ' 

� 
Jurisprudencia (Electoral)';i_c,/ �V ' t' · #'. · 

b _Año 3, Número 5, 2 0 1 0, páginas 4 1 y 4 2¡,) � t .._ á 
'l)J 

-- _.._ �'8.� ... • - � _..L._ A .,  � 
.,..PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL 

ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA 
CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática 
de los artículos 3 55, párrafo 5, inciso c); 3 6 5, párrafo 5, in fine, y 3 6 7  a 3 7 1 ,  del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la 
autoridad administrativa electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en 
la resolución de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender, 
entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, de manera tal 
que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por 
tanto, a fin de cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción 
pecuniaria, la autoridad investigadora está facultada para recabar la información y 
elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad 
económica del sujeto sancionado, con independencia de que la carga probatoria 
corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar 
pruebas al respecto. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad 
nónima.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-

2. 01;1�" :iro Adcilfo Ruiz Cui tíi-1e'.'· ...¡ �0? ,  J.Jrdino:=;s en l.J ¡·,·iurn;;,f13, D2legiK<in Tla!pan. C.P. i .1 2 1  ü. 
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2 4  de diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.-Secretario: Juan Carlos López Penagos. 

ENCIA O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA 
L GRAVEDAD DEL HECHO INFRACTOR. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

La Agencia Nacional · e Seguridad Industrial y de Prott:cci6n al Medio Ambiente del Sector HidrocJrburos rarnbiCn utiliza el acrónimo '·ASEA'' 
y las p,1labras "At�encia de Seguridad. Energi,: v Ambiente'' como pJrte de su i dentidacl 
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Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

actividades de  mantenimiento de conformidad con lo establecido por el numeral 8 . 4 . 1  de la norma en 
comento y 2) exhibir ante esta autoridad evidencia documental mediante la cual se acredite que 
cuenta con tambores con letreros donde se observe el producto que contiene y la leyenda o aviso que 
alerte de  la peligrosidad del  mismo para los residuos peligrosos. de conformidad con lo establecido por 
el numeral 8 .11. 1  de la mu lticitada norma. 

SÉPTIMO.- Se le informa a la empresa interesada que el expediente correspondiente a la pres ente 
resolución y�ro edimiento administrativo. se encuentra para su consulta en las oficinas de la Agencia 
Nacional de  S ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos, en 
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la Agencia Nacional e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·ASEA" 
y las pC!labras ''Agencia de Seguridad. Energi;¡ y Ambiente'' conio parte ele su identidad 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209 .  Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 2 10, 
Ciudad de  México. 

Lic. Javi 

C.c.p M. en l. Jo�' Luis González González. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial ASEA. 
Para su conoc i to 
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La Agencia Nacional ct· Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ramb1en utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las p,1lallras ''Agencia de Seguridad. Energi,1 y ;\mbiente'' como parte de su identidad 




